
 ORDENANZA  Nº 098/16 C.D.V.U.- 

 VILLA URQUIZA, 04 de marzo de 2016.- 

 
 
VISTO: 
 
La solicitud de modificación del Presupuesto de Gastos y Cálculo de Recursos del año 2016, por 

la Srta. Contadora municipal, y; 
 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que desde la contaduría municipal se ha presentado al Presidente Municipal una modificación 

del Presupuesto para el Ejercicio 2016 para integrar nuevas partidas de ingresos y gastos; 
Que solicita la incorporación de las partidas imputables al otorgamiento de Microcréditos 

Municipales, se presupuesta la compra de un camión 0 km que se financiara por un empréstito otorgado 
por la CJPVU y la creación de la partida de ingreso correspondiente a la Venta de Terreno Municipales 
(“Triángulo de La Balsa”) y en general, el reacomodamiento de partidas de recursos y gastos; 

Que opera un incremento en el presupuesto que es de PESOS DOS MILLONES CUARENTA Y 
CUATRO MIL QUINIENTOS DIECISÉIS CON 33/100 ($ 2.044.516,33); 

Que, por todo ello y las facultades de la Ley N° 10.027 y su Modificatoria Ley N° 10.082; 
 

EL  HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE VILLA URQUIZA 
                                                   SANCIONA CON FUERZA DE 

ORDENANZA: 
 

ARTICULO 1°: Modifíquese la Ordenanza Nº 085/15 CDVU del Presupuesto de Gastos y el Cálculo de 
recurso 2016, creándose las partidas de recursos y gastos correspondientes a Microcréditos 
Municipales, la partida de ingreso correspondiente a la Venta de Terreno Municipales (“Triángulo de La 
Balsa”); se presupuesta la compra de un camión 0 km que se financiara por un empréstito otorgado por 
la CJPVU y se opere el reacomodamiento de partidas de recursos y gastos, conforme el informe de la 
contadora municipal, el cual es parte integrante de la presente.-  
ARTICULO 2º: Comuníquese a la Tesorería y Contaduría Municipal para que tome los recaudos 
pertinentes del caso.- 
ARTICULO 3º: El presente será refrendado por la Secretaria del H. Concejo Deliberante.- 
ARTICULO 4º: Regístrese, comuníquese y archívese.- 


